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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2025 

DE LA JUNTA DIRECTIVA (CXLIV) 
29 DE MAYO DE 2025 

La sesión fue presidida por el Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Director 
General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios de la Secretaría de 
Educación Pública, a las 11 :00 horas del 29 de mayo de dos mil veinticinco, con 
la participación de los Consejeros e invitados del Órgano de Gobierno del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Se reunieron con el 
propósito de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria de 2025: ---------------------------

PRESIDEN CIA. --------------------------------------------------------------------------------------------

Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Director General de Educación 
Tecnológica Industrial y de Servicios de la Secretaría de Educación Pública. -----

CONSEJEROS PRO PIET ARIO S. ----------------------------------------------------------------------

Maestra Marlenne Johvana Mendoza González, Directora General de 
Universidades Tecnológicas y Poi itécn icas, SEP. ---------------------------------------------
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Doctor Carlos Ramírez Sámano, Director General de Coordinación y Desarrollo 
Sectorial de la Secretaría de Educación Pública.---------------------------------------------

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.--------------------

Maestro Rodrigo Alejandro Rojas Navarrete, Director General de la Entidad.----

--------------------------------------DE SARRO LL O DE LA SESIÓN----------------------------------

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM. -----------------------------

El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Director General de Educación 
Tecnológica Industrial y de Servicios y Presidente Suplente de la Junta Directiva, 
a nombre del Maestro Mario Delgado Carrillo, Secretario de Educación Pública 
y Presidente de la Junta Directiva, saludó a quienes integran el cuerpo 
colegiado, agradeció la presencia de las y los Consejeros y, en cumplimiento 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como en el artículo 18, fracción III de su Reglamento, declaró 
instalada la Segunda Sesión Ordinaria de 2025 de la Junta Directiva del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, previo pase de la lista de asistencia 
(Anexo del punto 1) y verificado el quorum. ---------------------------------------------------

Posteriormente, los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente:----

ACUERDO TEXTO 
SO/11-25/01,R Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 18 y 20 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 18 
fracción III de su Reglamento, se declaró instalada la 
Segunda Sesión Ordinaria 2025 de la Junta Directiva del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

1.1 PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE LA PROSECRETARÍA DE LA JUNTA 
DIRECTIVA-------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido el Doctor Carlos Ramírez Sámano, comunicó que en el ejercicio de 
sus atribuciones, el Director General del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, Maestro Rodrigo Alejandro Rojas Navarrete, propuso la 
designación del Licenciado Juan Manuel Samperio Hernández, como 
Prosecretario de la Junta Directiva, y
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Junta Directiva, de las causas del nivel de terminación y de titulación de los 

egresados del Sistema, así como la estrategia y acciones a efecto de elevar los 

índices de eficiencia terminal y de titulación; el avance que presentó fue de 

100%. El consecutivo tres fue el acuerdo SO/I-25/02,S: Elaborar nota 

informativa a la Junta Directiva, de las acciones a realizar a efecto de garantizar 

que los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), así como 

su ajuste derivado del nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y los 

Programas Sectorial e Institucional, cumplan con las metas y objetivos 

determinados; y se reportó en este compromiso un avance de 100%. El acuerdo 

cuatro fue el SO/I-25/03,S: Considerando que el Sistema de Administración 

Escolar (SAE}, ha presentado fallas por la falta de actualización integral del 

aplicativo, lo cual supone un riesgo permanente para la información de los 

aspirantes a alumnos, egresados y la continuidad del servicio, presentar una 

nota informativa a la Junta Directiva de las acciones a realizar en 2025, para 

tratar de controlar el riesgo; y se reportó un avance de 100%. El consecutivo 

cinco fue el SO/I-25/04,S: En cuanto a los diez juicios laborales con cuentas 

embargadas por 10.1 MDP, presentar una nota informativa a la Junta Directiva, 

en la que se informe de las acciones realizadas para recuperar esas cuentas, así 

como las acciones para evitar nuevos embargos de cuentas, y las acciones 

realizadas para contar con la suficiencia presupuesta! para el pago de los 

laudos firmes condenatorios; y se reportó un avance de 100%. El consecutivo 

seis fue el SO/I-25/05,S: Para el ejercicio 2025 el presupuesto contempla 

recursos para el mantenimiento de los planteles, sin embargo lo manifestado 

por el Colegio, los recursos son insuficientes para cubrir las principales 

necesidades que presentan, considerando que el presupuesto para el gasto de 

operación no se ha incrementado, caso contrario a los costos de materiales y 

servicios que sí han presentado, incremento en sus costos. Por lo que se deberá 

presentar una nota a la Junta Directiva, estableciendo las acciones que se 

realizarán para controlar esta situación; y se reportó un avance de 100%. El 

séptimo y último acuerdo fue el SO/I-25/06,S; Conforme a lo manifestado por 

el Colegio, el presupuesto autorizado para cubrir el costo de la plantilla docente 

es insuficiente, ya que en los últimos años en la asignación de dichos recursos 

no se han considerado los incrementos al sueldo para el personal docente, ni 

las prestaciones pactadas con los sindicatos, lo que ha provocado un déficit en 

este rubro. Tomando en cuenta que, el presupuesto autorizado para el ejercicio 

fiscal 2025 correspondiente al Capítulo 1000 servicios personales es de $1,396.4 

MDP, equivalente a 16.3% menos que el ejercicio fiscal anterior, se deberá 

presentar una nota a la Junta Directiva, donde se describa la situación actual de 

la problemática en esta materia, así como las medidas para afrontarla durante 
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violencia de género, certificaremos a todos nuestros planteles como lugares
seguros para nuestras alumnas y colaboradoras. 
Participamos en la Carrera por La Paz y Contra las Adicciones, acompañamos al
Secretario de Educación Pública a esta carrera organizada por la CONADE, para
promover una vida saludable y el combate a las adicciones a través del deporte. 
En cuanto a alianzas estratégicas, tenemos permanente coordinación con el
Consejo Coordinador Empresarial para el fortalecimiento de políticas públicas
en materia de educación y migración, encabezados por Francisco Cervantes, a
quien agradecemos mucho su apoyo. De igual forma con el Consejo de la
Comunicación tuvimos un encuentro con Salvador Villalobos, quien es el
Presidente Ejecutivo, para la difusión del proyecto educativo que ofertamos
desde el CONALEP con las empresas aliadas del Consejo. Sostuvimos una
reunión con Tito Arciniega, quien es el Presidente de Microsoft Latinoamérica, 
para impulsar el área de tecnologías de la información y la comunicación
aplicadas a la educación técnica. De igual forma con Meta Latam, trabajamos
de manera coordinada con el Director de Polfticas Públicas, con quien
conversamos sobre el impacto positivo de las tecnologías de la información y
el uso positivo de la Inteligencia Artificial (JA), en los programas de estudio del
CONALEP. Con el Gobernador de Puebla definimos una ruta para fortalecer la
educación técnica, en coordinación con los sectores productivos de la entidad. 
De igual forma nos reunimos con el Director del IMSS, Zoé Robledo, para crear
una estrategia conjunta que involucre a nuestras y a nuestros alumnos de
enfermería, asegurándoles un espacio en los hospitales del sector público. 
En relación con los Colegios Estatales, recibimos la visita del Director General
del CONALEP Chihuahua para diseñar juntos la estrategia de promoción y
vinculación, en beneficio de los estudiantes de los ocho planteles de la entidad;
asimismo, recibimos a la comunidad de CONALEP Puebla para revisar la
estrategia y fortalecer el modelo de Educación Dual en los 12 planteles que
tiene dicha entidad; con el CONALEP Sonora sostuvimos un diálogo con la
Directora General en la que se dio atención a las necesidades de servicios en
los 14 planteles de la entidad y, sobre todo, ayudarles en un asunto complejo
con el ISSSTE, el cual se va resolviendo favorablemente. Con la Representación
del CONALEP en el Estado de Oaxaca, realizamos una gira de trabajo a los
planteles en la entidad, para escuchar a los estudiantes, los docentes y al
personal administrativo. De igual forma, recibimos al Director General de
CONALEP Tabasco y se definieron acciones que fortalezcan el modelo de
Educación Dual, sobre todo en el sureste del país. En cuanto a la Unidad de
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, se entregaron estímulos
y reconocimientos al personal administrativo de los 27 planteles, quienes
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cuentan con más de cinco, 1 O, 15 y hasta 35 años de servicio y quienes, por 

supuesto, han contribuido de manera significativa a formar técnicos, 

profesionales, competentes y agentes de cambio para nuestra sociedad. En 

cuanto al trabajo interinstituciona/, participamos en el evento ofrecido por 

nuestra Presidenta en el Bachillerato para todas y todos, en el cual se ratificó el 

compromiso del derecho a la educación, así como el acompañamiento a los 

jóvenes de México. Se habló del Nuevo Sistema Nacional de Bachillerato, de la 

alianza con las universidades y las instituciones de educación superior. Se dio a 

conocer la desaparición del examen COMIPEMS y la importancia de que todas 

y todos los jóvenes tienen un lugar asegurado para el bachillerato. 

Acompañamos al Secretario de Educación Pública en el Día Internacional de la 

Educación, junto al representante de la UNESCO en México, quien dictó una 

conferencia sobre la importancia de la Inteligencia Artificial (IA), en la 

transformación de la educación, para avanzar en la equidad, la inclusión y la 

sostenibi/idad,· platicamos con la Secretaria de Gobernación, Rosa Ice/a 

Rodríguez, para impulsar la Educación Media Superior, como fortaleza 

económica del país. De igual forma, acompañamos al Secretario de Educación 

a la develación del Billete de Lotería de la Beca Rita Cetina, que beneficia a más 

de 5. 6 millones de estudiantes de educación básica, sobre todo en secundaria, 

y que beneficia a más de 4.5 millones de familias en el país. Asistimos al 

segundo informe de actividades del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México (TRJ)AEM), que encabezó la Gobernadora del Estado de 

México, Delfina Gómez y al magistrado Gerardo Becker, quienes reconocieron 

justamente al CONALEP como una institución clave en la entidad mexiquense. 

De igual forma, estamos trabajando en conjunto con el Servicio Postal 

Mexicano (SEPOMEX}, con Violeta Abreu, generando una alianza para ver cómo 

pueden trabajar nuestros estudiantes egresados, en el relanzamiento de 

Correos de México. En vinculación permanente con Oaxaca, recibimos a la 

diputada Gloria Sánchez, para dar impulso de la educación equitativa e 

igualitaria en las comunidades del estado de Oaxaca, también nos reunimos 

con la alcaldesa de Iztapalapa, quien nos apoya muchísimo en los cinco 

planteles que tenemos en esa zona y estamos diseñando estrategias 

encaminadas a consolidar la seguridad en los planteles de la alcaldía. 

En cuanto a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG) y 

SEPOMEX, acompañamos al Secretario de Educación Pública al banderazo de 

salida de los libros de texto gratuitos, los vínculos interinstitucionales sin duda 

alguna fortalecen la obtención de resultados a favor del derecho a la educación. 

También, nos reunimos con el gobernador de Oaxaca para atender los avances, 
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desafíos y reivindicación de la educación técnica; cabe recordar que, allá 

tenemos seis planteles y este año se iniciará la construcción del séptimo plantel. 

En cuanto a la Guardia Nacional, dialogamos con el Titular de Servicios 

Especiales para entablar alianzas interinstitucionales que fortalezcan las redes 

de apoyo a favor de la comunidad CONALEP,· también nos reunimos con el 

Titular de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, Luciano 

Concheiro, con quien dialogamos de manera permanente para vincular a las 

secundarias técnicas y que tengan un pase directo a nuestro Subsistema de 

Media Superior. Con el Titular de Centros de Formación para el Trabajo, 

establecimos acciones de capacitación que benefician a la comunidad 

estudiantil del CONALEP, al inicio de su inserción en el campo laboral. En cuanto 

al Plan México, acompañamos al Maestro Mario Carrillo, Secretario de 

Educación Pública a una reunión con empresarios para el análisis del plan y el 

fortalecimiento de la Educación Dual. Estas son nuestras actividades del 

periodo enero- marzo de 2025. ---------------------------------------------------------------------

U na vez concluido el Informe, el Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, 
agradeció al Maestro Rodrigo Rojas Navarrete, y externó sus felicitaciones por 
este informe, que patentiza los resultados obtenidos y el avance que el Colegio 
ha tenido durante el inicio de este 2025 y continuó con el siguiente punto del 
Orden de I dí a. ---------------------------------------------------------------------------------------------

6. ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL INFORME DE LABORES DE
GESTIÓN AL PRIMER TRIMESTRE DE 2025 PRESENTADO POR EL TITULAR DE
LA IN STITU CIÓ N. ---------------------------------------------------------------------------------------

El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, invitó a las y los consejeros a emitir 
sus comentarios sobre el informe de labores de gestión presentado por el 
Titular del CONALEP, y preguntó ¿si tenían algún comentario?.------------------------

--En su intervención el Licenciado Jorge Kahwagi Gastine, felicitó al Director 
General, resaltando la atención que requiere una institución como el CONALEP 
como uno de los actores sociales más importantes en el ámbito educativo; lo 

\� 

que ha permitido a los alumnos sentirse orgullosos de pertenecer al Colegio y 
recalcó que ellos contribuirán a que el país salga adelante a pesar de la 
problemática que a nivel internacional estamos enfrentando. Concluyó su 
intervención reconociendo la labor del equipo que conforma el CONALEP. ------

El Ingeniero Ricardo Sandoval Garza, Presidente del Comité de Formación Dual J 
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la sesión a buen puerto. Reiteró continuar trabajando en el fortalecimiento del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.---------------------------------------

El Doctor Rolando de Jesús López Saldaña, Director General de Educación 
Tecnológica, Industrial y de Servicios y Presidente Suplente, a nombre del 
Secretario de Educación Pública, Maestro Mario Delgado Carrillo, Presidente de 
la Junta Directiva dio por concluida la Segunda Sesión Ordinaria de 2025 del 
órgano de Gobierno, el día de su inicio a las 12:20 horas y agradeció a todas y 
todos su asistencia y pa rti ci pació n. ----------�-----------------------------------------------------

Doctor Rolando de Jesús López 
Saldaña 

Presidente Suplente 

Doctor Carlos Ramírez Sámano 
Secretario Técnico 

Licenciado Jua2�o Hernández 
P rosecreta ri o 

Forma parte de esta Acta el anexo siguiente: 

Anexo del Punto 1 Lista de Asistencia 

P
UNIDAD DE ASUNTOS nJRÍI>lCOS Y

REGULACIÓN s E DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS

JURÍDICOS Y TRANSPARENCIA 

RABO __ 
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